
Resolución de Consejo Directivo 96 / 2024 EXA -UNSa
EXP 239/2022-EXA-UNSa - Solicitud de autorización para convocar a Concurso
Regular para cubrir un (1) cargo de Profesor Asociado con Dedicación Simple
para la asignatura Álgebra Lineal y Geometría Analítica.
De: EXACTAS-Dirección de Docencia

Salta,
21/02/2024

l.

VISTO: La Nota 1392/22, de fecha 14/12/22, por la cual, el Director del Departamento de
Matemática, solicita se gestione la Convocatoria a Concurso Público de Antecedentes y
Prueba de Oposición para la cobertura de un (1) cargo Regular de Profesor Asociado con
Dedicación Exclusiva para la asignatura Álgebra Lineal y Geometría Analítica para las
carreras: Profesorado en Matemática (plan 1997), Licenciatura en Física (plan 2005),
Licenciatura en Energías Renovables (plan 2005) y Tecnicatura Electrónica Universitaria
(plan 2006), que se dictan en esta Unidad Académica, y;

CONSIDERANDO:

Que, a fs. 4 vta. obra informe del Departamento de Personal de la Facultad de fecha
21/12/22, consignando que la Esp. Resana Mabel COLODRO, se encuentra con
promoción transitoria en el cargo motivo de esta convocatoria.

Que la Comisión de Hacienda aconseja desde el punto de vista económico:
1) Solicitar al Consejo Superior autorización para realizar la Convocatoria motivo de la

presente.
2) Imputar a un cargo de igual jerarquía y dedicación vacante por renuncia definitiva

de la lng. Gilda TIRADO, según Res. C.S.Nº 646/2015.

Que la Comisión de Docencia e Investigación, aconseja:
1) Solicitar al Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta, autorización para

realizar la Convocatoria a Concurso Regular de Profesor Asociado con Dedicación
Exclusiva para la asignatura Álgebra Lineal y Geometría Analítica para las carreras:
Profesorado en Matemática (plan 1997), Licenciatura en Física (plan 2005),
Licenciatura en Energías Renovables (plan 2005) y Tecnicatura Electrónica Universitaria
(plan 2006), que se dicta en esta Unidad Académica.

2) Solicitar al Consejo Superior aprobar la nómina de docentes propuestos para
integración del Jurado.

Que, el Consejo Directivo, en su 21° Sesión Ordinaria celebrada el día 06 de diciembre
de 2023, resuelve aprobar, por unanimidad, los despachos de Comisión de Docencia y
de Investigación y de la Comisión de Hacienda y, asimismo, aprueba el sorteo efectuado
para la designación de los miembros del Jurado.

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
RESUELVE

A
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ARTICULO 1°.- Solicitar al Consejo Superior de la Universidad de la Universidad
Nacional de Salta, conforme a lo establecido en las reglamentaciones en vigor, conceder
a la Facultad de Ciencias Exactas la autorización necesaria para convocar a Concurso
Público de antecedentes y Prueba de Oposición, para la cobertura de un (1) Cargo
Regular de Profesor Asociado con Dedicación: Exclusiva para la Asignatura: Álgebra
Lineal y Geometría Analítica de las carreras de Profesorado en Matemática (plan 1997),
Licenciatura en Física (plan 2005), Licenciatura en Energías Renovables (plan 2005) y
Tecnicatura Electrónica Universitaria (plan 2006), que se dictan en esta Unidad
Académica.

ARTICULO 2°.- Solicitar al Consejo Superior de la Universidad de la Universidad
Nacional de Salta que proceda a la designación del Jurado que habrá de entender en
el presente Concurso, proponiéndose para tal fin la nómina que resultó del sorteo
realizado en Sesión de este Cuerpo y que se detalla seguidamente:

TITULARES
Diego Luis ALBERTO
José Luis NIEVA
Juan Carlos ROSALES

SUPLENTES
Jorge Félix ALMAZAN
Julio Daniel ROSSI
Isabel del Valle LOMAS
Ana Cecilia LARRAN
Marcos Luis SALVA!
Estela Fátima FERNANDEZ

ARTICULO 3°.- Imputar el gasto que demande la designación resultante de la
convocatoria autorizada en el Art. 1° del presente instrumento legal, a 1 (una) partida
individual de idéntica categoría y dedicación, vacante por renuncia definitiva por
jubilación de la lng. Gilda TIRADO, según Res. C.S. Nº 646/2015.

ARTICULO 4°.- Notifíquese fehacientemente a todas las personas mencionadas en el
Art. 2º y a la Esp. Resana Mabel COLODRO. Hágase saber al Departamento de
Matemática, a la Secretaría de Coordinación Institucional, a la Secretaría Académica y de
Investigación y a la Dirección Administrativa de Docencia. Publíquese en el Boletín Oficial
de la Universidad, en la Página Web de la Facultad y en Cartelera habilitada. Cumplido,
elévese al Consejo Superior a sus efectos.
APDO/MPC/rfa
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Esp. Alejandra Paola del Olmo
Seaetaria de Coordinación Institucional
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Mag. GUSTAVO DANIEL GIL
DECANO
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